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  En el presente proceso ejecutivo seguido por Alimentos 

Provercol SAS contra Lácteos Appenzell SAS, el juzgador mediante el 

auto apelado puso a disposición de la DIAN los dineros “que se 

hayan recaudado hasta la concurrencia de la liquidación del crédito”, 

determinación que aquella sociedad recurrió en apelación.  

 

  De conformidad con el precepto 325 del Código General 

del Proceso, se declara inadmisible la alzada promovida por motivo 

de que la providencia fustigada no se encuentra enlistada como 

apelable, dentro del artículo 321 ibídem, como tampoco en las 

normas genéricas que refieren sobre la apelabilidad de las decisiones 

emitidas en trámites coercitivos como el sometido a discernimiento.    

 

En firme, remítase la actuación al juzgado de origen.   



 

Notifíquese, 
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JAIME  LONDONO SALAZAR  
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